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Hace días ya comentamos la intención de la Junta de Castilla y León, por 
medio de las Consejerías de Sanidad y de Educación, de la creación para 
el próximo curso de plazas de Enfermería Escolar en los centros educativos 
financiados con fondos públicos, para ello el pasado lunes se reunieron 
los Consejeros de Sanidad y de Educación de la Junta para dar la noticia, 
manifestando que en los próximos días saldrá a la luz la Orden por la que 
se regularán las  medidas dirigidas al alumnado escolarizado en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León 
que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias; Orden que ha recibido 
el rechazo desde los diferentes foros como Sindicatos, profesionales sanitarios 
y educativos así como de los padres implicados.

La Enfermera Escolar, según la define la Asociación Madrileña de 
Enfermería en Centros Educativos, “Es el profesional que, dentro del ámbito 
del Centro Educativo y de acuerdo con el Proyecto Educativo del Centro (PEC), 
le incumbe la responsabilidad de proporcionar de forma individualizada o, en 
su caso, de forma coordinada dentro del equipo escolar, los cuidados propios 
de su competencia a los alumnos de modo directo, integral o individualizado. 
En los colegios, además, han de prestar un servicio que permita aumentar la 
capacidad del individuo y de la colectividad escolar para prevenir, detectar 
y solucionar sus problemas de salud”, esto le capacita para atender las 
necesidades sanitarias de los escolares y para desarrollar una labor de 
información y adquisición de hábitos saludables en los niños y jóvenes, así 
como actuaciones de prevención y detección de problemas de salud física o 
psicológica.

Los profesionales de enfermería podrían atender las necesidades 
sanitarias de los escolares (administración de medicamentos, control de la 
alimentación, asistencia en caso de enfermedad o accidentes) y prevenir y 
detectar problemas de salud, bullying, desórdenes alimentarios, adicción a 
determinadas sustancias como el alcohol y el tabaco, etcétera.

El borrador de la Orden de la Consejería de Educación es considerado 
como “ambiguo y poco realista”, y por lo tanto es rechazado. En su contenido 
traslada al personal docente la responsabilidad de la administración de 
medicamentos a los alumnos en horario lectivo, con el consentimiento previo 
otorgado por los padres, como así se manifiesta en el art.12 del borrador de 
la Orden, deja en manos de los docentes la consideración de una situación de 
urgencia y de su asistencia inmediata en lo que llegan los servicios sanitarios, 
recoge la composición pormenorizada de un botiquín que no da más allá que 
para curar una erosión.

Una buena regulación llevaría, entre otras cuestiones, a la modificación 
de la Orden en el sentido de evitar que el profesorado tuviera que asumir 
responsabilidades para las que no tienen competencias ni formación específica.

Pero además, desde el punto de vista profesional, únicamente se dice que 
se localizará en el Centro de Salud del que dependa el centro escolar, y que no 
será personal del Centro de Salud que ya tiene su propia función asistencial, pero 
no se dice nada de cómo va a ser la selección de los profesionales enfermeros, 
qué formación postgrado se va a valorar para la selección, cuáles van a ser sus 
funciones y competencias, si se van a detraer de las listas de contratación del 
Sacyl, todo ello sin entrar en jornadas laborales ni retribuciones.

La Enfermería Escolar es una realidad, no solo en nuestro entorno como 
se acredita en las comunidades de Valencia y Madrid, sino en muchos países, 
es una necesidad reclamada por profesionales sanitarios y docentes, padres 
y sociedad en general, reclamando un derecho, que es el derecho a la 
escolarización, y no se puede poner en funcionamiento un servicio con una 
regulación tan ambigua que lo único que da a entender es la premura de cara a 
las próximas elecciones y que una vez transcurran se acabó todo.  
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Humanizar en el ámbito sanitario conlleva atender 
a las personas desde una perspectiva pluridimensional 
u holística, considerándolas una suma de todas las 
partes que las componen, yendo más allá de la esfera 
física. Implica que se debe tener en cuenta su realidad 
emocional y espiritual, sus circunstancias personales, 
sus expectativas y sus deseos; así como garantizar, 
en todo momento, la autonomía de los usuarios, su 
intimidad y su capacidad de elección. De esta manera, 
la asistencia sanitaria se hace digna del ser humano y 
coherente a sus valores. 

En contraposición encontramos el término 
deshumanización que se manifiesta a través de la 
asistencia centrada en la patología o enfermedad, 
así como en las competencias científico-ténicas 
apoyado en el modelo biomédico y caracterizado 
por actitudes como el trato distante, el paternalismo, 
el individualismo, y la trasmisión de información sin 
apoyo emocional con una jerga técnica que muchas 
veces es incomprensible por los pacientes, entre otras.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define 
la urgencia como: “la aparición fortuita (imprevisto 
o inesperado), en cualquier lugar o actividad, de un 
problema de causa diversa y gravedad variable que 
genera la conciencia de una necesidad de atención 
por parte del sujeto que lo sufre o de su familia” (sin 
amenazar de manera inminente la vida del enfermo). 
Sin embargo, el término emergencia hace referencia 
a aquella situación de gravedad extrema que requiere 
tratamiento inmediato ya que lleva implícito una alta 
probabilidad de desenlace fatal. Para dar respuesta 
a las mismas, el sistema sanitario español, dispone 
de diferentes niveles asistenciales: los servicios de 
urgencias de los hospitales, los servicios de urgencias 
de atención primaria y los servicios de urgencias y 
emergencias móviles.

Los profesionales sanitarios que atendemos 
emergencias nos encontramos ante situaciones 
de compromiso vital de las personas a las que 
asistimos. Evidentemente, ante una situación de dicha 
envergadura el trabajo se centra en la resolución 
de la situación en el menor tiempo posible, con el 
objetivo de mejorar o aumentar la supervivencia del 
paciente. Priorizando la enfermedad ante el paciente 
y la familia. Esto no significa que quede justificada la 
posible deshumanización en la asistencia, en estos 
casos de tan importante gravedad. Pero sin ninguna 
duda se priorizan las necesidades fisiológicas ante las 
humanísticas. 

El estrés del trabajo ante situaciones vitales 
extremas, la rapidez resolutiva que exige este tipo de 
asistencia, la falta de personal y recursos, los factores 
organizacionales, la excesiva carga de trabajo, el 
escaso apoyo social, la congestión, la falta de tiempo, 

entre otros, se identifican como factores relacionados 
con la despersonalización, la insensibilidad y el cinismo 
característicos del trato deshumanizado. 

Según el estudio de Ortega Benítez y colaboradores, 
los principales aspectos a considerar en la asistencia 
humanizada en urgencias involucran a todas las 
esferas: para los pacientes la piedra angular se 
centra en la información, la amabilidad y la empatía; 
para los familiares, el poder estar con su pariente 
enfermo y la información; para enfermería, la escasez 
de recursos y la sobrecarga; para los médicos/as, la 
presión asistencial y el escaso tiempo para dedicar 
a los pacientes; sin olvidar la responsabilidad de 
las organizaciones de facilitar ambientes afables 
y favorables para garantizar una atención eficaz y 
efectiva. 

En esta misma línea de humanización en 
este ámbito, destaca la creación en España del 
proyecto HURGE: Humanización de las Urgencias y 
Emergencias, que desde el año 2017, integrado por 
profesionales, familiares y pacientes, en una iniciativa 
global, que persigue alcanzar el objetivo de recuperar 
el lado más humano de la asistencia en las urgencias, 
las emergencias, incidentes de múltiples víctimas y 
catástrofes.

Patricia Cerrato Sáez.
Enfermera, Vocal de la Comisión Deontológica  del Colegio 

Profesional de  Enfermería de Ávila

HUMANIZACIÓN EN URGENCIAS Y EMERGENCIAS
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NUEVO CALENDARIO DE VACUNACIÓN 2019
De todos es sabido que uno de los éxitos de la medicina ha sido la incorporación de las vacunas a los programas 

de salud y que los calendarios vacunales experimentan modificaciones para adaptarse a la situación epidemiológica 
del momento, para introducir nuevas vacunas ó debido a variaciones técnicas en las vacunas ya existentes.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS) acordó con fecha  15 de noviembre de 2018 un 
nuevo calendario común de vacunaciones para todo el territorio nacional, este calendario se extiende a lo largo de la 
vida de la persona.

En Castilla y Leon, de manera adicional, presenta algunas variaciones con respecto al Calendario del CISNS :
1.	 Vacunación frente a Meningitis C: se utilizarán  vacunas polivalentes con un amplio espectro de protección 

(ACWY ) en las dosis de 12 meses y 12 años. Este cambio afectará  a los nacidos a partir del 1 de enero de 2018 
cuando  cumplan 12 meses y a los nacidos a partir del 1 de enero de  2007 cuando  cumplan 12 años .

2.	 Vacunación frente al VPH: se utilizará  vacuna nonavalente (9 genotipos) en las niñas nacidas a partir del 1 de 
enero de 2007.

3.	 Vacunación frente a neumococo  a los 65 años de edad: se utilizará  vacuna conjugada (Prevenar 13) y 12 
meses después se vacunará  con Pneumovax23 (vacuna polisacárida ) 

La Consejería de Sanidad  ha publicado en el Boletín Oficial de Castilla y Leon de fecha 14 de diciembre de 2018 
el Calendario Oficial de Vacunaciones Sistemáticas  a lo largo de la vida de las personas (Orden SAN/1332/2018 de 
30 de noviembre)

Esta orden tiene efecto desde  el 1 de enero de 2019.
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Festividad de San Juan de Dios
- PROGRAMA DE ACTOS -

VIERNES 8 DE MARZO
22:00 hs.- CENA DE HERMANDAD Y HOMENAJE A NUESTROS JUBI-
LADOS en el Restaurante “CUATRO POSTES”, con imposición de las 
insignias de plata a las/os colegiadas/os que hayan cumplido los 25 

años de colegiación en nuestro Colegio, y entrega del Premio
“Enfermero del Año”.

SÁBADO 16 DE MARZO

12:00 hs.-  FESTIVAL INFANTIL en el Teatro de la Fundación Caja de 
Ávila. Representación de Teatro Infantil a cargo del Grupo de Teatro 
“Mutis“, que pondrá en escena la obra   "MALETA, MISIÓN ESPACIAL". 
Sorteo de regalos entre las/os colegiadas/os asistentes. Como es tradi-

cional, al salir, todas/os los/as niños/as recibirán bolsas de golosinas.

IMPORTANTE
Para asistir a la cena de Hermandad se ruega retirar las invitaciones 
en la Sede Colegial o reservarlas telefónicamente (920 222347) a 
partir del 11 de febrero.
Para asistir al Festival Infantil deben recogerse previamente las 
invitaciones, también a partir del día 11 de febrero, en la Sede 
Colegial, tanto para controlar los aforos de los dos locales como 
para organizar adecuadamente los actos.
La recogida de invitaciones exclusivamente para colegiadas/os, 
cónyuge e hijos hasta el 11 de marzo a las 14 horas, después se 
podrán retirar las invitaciones restantes también para amigos y 
familiares hasta el día 14 de marzo a las 14 horas. En cualquier 
caso sólo se entregará un máximo de diez invitaciones.

SUDOKUMANÍA
Solución 

Números de izquierda a derecha y
de arriba a abajo:

3-5-7-4-9-6-2-8-1
1-2-8-7-3-5-6-4-9
9-6-4-8-1-2-5-7-3
7-1-2-5-4-3-9-6-8
8-9-6-2-7-1-3-5-4
4-3-5-6-8-9-1-2-7
5-7-1-3-6-4-8-9-2
2-8-9-1-5-7-4-3-6
6-4-3-9-2-8-7-1-5
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Una cosa es decir que trabajamos en PRO de los profesionales.
Otra�es�hacerlo:

Cuenta

Expansión PRO
Bonificamos tu cuota de colegiado
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

10% 0 1% Gratis+ + +
de tu cuota de comisiones de de devolución de tus la tarjeta de crédito y de débito por
colegiado máximo administración y principales recibos titular y autorizado.
50�euros*. mantenimiento.1 domésticos.2

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Llámanos al 900�500�170, identifícate como miembro de tu colectivo, organicemos una reunión y empecemos a trabajar.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
* Abonamos el 10% de la cuota de colegiado con un máximo de 50� por cuenta para cuotas domiciliadas en una cuenta de la gama Expansión, para nuevos clientes de
captación. La bonificación se realizará un único año para las cuotas domiciliadas durante los 12 primeros meses, contando como primer mes el de la apertura de la cuenta.
El pago se realizará en cuenta el mes siguiente de los 12 primeros meses.

1. TAE 0%
2. Luz, gas, teléfono, móvil e Internet, hasta un máximo de 20 euros mensuales.

La Cuenta Expansión PRO requiere la domiciliación de una nómina, pensión o ingreso regular mensual por un importe mínimo de 700 euros. Se excluyen los ingresos
procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo titular. Si tienes entre 18 y 29 años, no es necesario domiciliar ningún ingreso periódico.
Oferta válida, a partir del 6 de febrer de 2017.

Puede hacer extensiva esta oferta a sus empleados y familiares de primer grado.
sabadellprofessional.com
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Este número es indicativo del riesgo del

producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra adherido
al Fondo Español de Garantía de Depósitos de

Entidades de Crédito. La cantidad máxima
garantizada actualmente por el mencionado
fondo es de 100.000 euros por depositante.

Sabadell
Professional
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Nueva póliza de salud

con Asisa Salud + Dental

TU SALUD 
ES LO PRIMERO

32.000

por solo

al mes
36,50€

especialistas
731

centros sanitarios

Enferseguros

Sin carencias para altas solicitadas antes del 31/3/2019


